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Armenia., Q Trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Se ordena requerir a la demandante LUZ STELLA COLORADO PARRA, 

identificada con cedula de ciudadanía número 25.108.236, a fin de que informe si 

está interesada en continuar con el proceso, de ser así, proceda a notificar la 

admisión de la demanda al demandado, el señor OMAR ESPINOSA VERGAÑO, 

de conformidad con lo dispuesto en el art 291 del CGP. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE   
 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
JUEZ 
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